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PAGO POR CONSIGNACIÓN PRESENTADO POR JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA 

S.A.S A FAVOR DE YEIGI DE JESÚS BATISTA SANTOS. Rad. 23-0001-31-05-005-2021-

00056. 

 
NOTA SECRETARIAL. Montería, diciembre 07 /2021. 

Señor Juez, le pongo de presente la documentación aportada por la requerida en auto 

anterior. Provea. 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA, CORDOBA. SIETE (07) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Vista la nota secretarial, se tiene que en auto anterior se requirió a la señora Aleida Rebeca 

Santos Peñas a fin de que aportara “información sumaria de testigos que acrediten quienes 

son los únicos beneficiarios”, tal como lo exige el artículo 212 CTS, ello a fin de acreditar la 

calidad de beneficiario del título consignado a favor de la finada Yeigi Batista Santos, hija 

de la peticionaria. 

 

Frente a lo anterior, la beneficiaria aportó dos declaraciones extrajuicio rendidas por los 

señores Luis Miguel Toscano Olivella y Melisa Mercedes Alemán Pereira, quienes 

manifestaron “la señora ALEIDA REBECA SANTOS SEÑA (..) es la única beneficiaria de su 

fallecida hija YEIGI DE JESUS BATISTA SANTOS (..)”  

 

Así las cosas, como quiera que se cumplió con el procedimiento indicado en el artículo 212 

del CST y se acreditó que la señora ALEIDA REBECA SANTOS SEÑA, es la única 

beneficiaria  de la fallecida YEIGI DE JESUS BATISTA SANTOS, conforme a la documental 

aportada, se accederá a la entrega del título judicial No 427030000822668 por valor de tres 

millones novecientos cuarenta y siete mil quinientos ochenta pesos ($3.947.580,oo), 

depositados por la sociedad JERÓNIMO MARTINIS COLOMBIA S.A.S, por concepto de 

prestaciones sociales causadas a favor de la finada.  

 

La entrega del título judicial antes referenciado, se realizará de acuerdo a las directrices 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante circular PCSJC20-17 del 29 

de abril del año en curso y las demás emitidas. 

 
 
Por lo que se, RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENGASE a la señora ALEIDA REBECA SANTOS SEÑA, como única 

beneficiaria de la fallecida YEIGI DE JESUS BATISTA SANTOS, según lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ENTREGAR título judicial 

No427030000822668 por valor de tres millones novecientos cuarenta y siete mil quinientos 

ochenta pesos ($3.947.580,oo), depositados por la sociedad JERÓNIMO MARTINIS 

COLOMBIA S.A.S, a la señora ALEIDA REBECA SANTOS SEÑA; dicha entrega, se 
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realizará según los lineamientos vigente por el Consejo Superior de la Judicatura, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Efectuada la entrega del respectivo título judicial, declarar terminado el 

presente proceso.  

 

CUARTO: Realizadas las disposiciones anteriores, archiva el proceso.  
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